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ACUERDO DE CONCUo Ne 010 - 2025-MPLP

Tingo Maria, 17 de enero de 2025

VISIO:
La Ley Oryánica de Municipalklades, Ley tf 27972 y el Acla de Sesión Ordinaia de Coneio Municipal de fecha 14

de enero de 2025, estando al pedido del regidor Juan Manuel Santíllán Calero, y;

COi'S'DERAI{DO
Conforme lo estabbce la Canstilucia Polilica del Peru en su articttlo 194, mdifnada por las Leyes de Reloma

Constitucional M 27680, 28ñ7 y 30305, nncordante con el articulo ll del Título Prelininar de la Ley Orgánica b
Municipalidades, señala que lx mun'rcipdidades provinddes y dMritales, co¡1fome a Ley, son los Órganos de

gobiemo local, que tiarcn autonomia polit¡ca, ecoñmfun y administrativa, 6n ,os asurÍos de su nmpetencia. La

autonc,nía que la Constiluci<5n *ta er.f- para lx mun'rcipdilado-s radica en la facultad de ejercer aclos de gobieno,

administratívos y de administreión, cut sujeciotl d ordenarniento iurídin:

El a¡liculo 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley lf 27972 establece que: Los Concejos Municipales ejercen

sus funciones de gobiemo mediante la aprcbación de ordenanzas y acuedos. Las asunfos dministrativos

concemientes a su organización intena, los resuelven a través de resoltoiones de con@jo. (...), en concordancia mn
el aficulo 41' del mismo cueryo legal señdado, indica que los acuerdos son decrs iones, que toma el can@jo, referidas

a asunfos especílicos de interes púNico, vxinal o institucional, que expresm la wluntad del órgano de gobiemo para

practicar un deteminado acto o suktatse a una conducta o noma ¡nstitucional;

El Proyeclo de inversion denominado: INSTA/./,CION DE COMPLEJO POLIDEPORTIVO BELU DURMIENTE EN

U LOCALIDAD DEL PP.JJ, BELLA DURMIENTE . TINGO MARIA, D'STR'IO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO - HUANUCO', con CUI N' 21U057, aclualmente t¡ene @no Unidad Fotmuldora a la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prcdo, y como Unidd Ejecúo,a de lnveñiones a la Gerencia de intraestn)dura
- (UEIGRHCO39), y estando que dicho prcyedo rcquiete dqla miones uryntes y n€{;4-§adas, resufta cmveniente
que la Unidad Ejecutoru de lnversiones, retome a la Mun¡cipalidd Provincial de Leoncio Prado, a fin de optimizar los

esfueno y lograr la ejecución de didlo üoyeclo.

Luego, del aÉlisis coÍespond¡enle, debate en el Pleno de Sesión del Concejo Municipal Provincial y estando a lo
expuesto, de c@fomidad con las atibuciones previstas en el numeral I del aíiculo 9" y el añículo 41" de la Ley
Orgánica de Municipaliddes N" 27972, y con el voto por UllANlnlDAD de los mbmbros del Conejo Munbipal;

SE ACUERDA:
ARIÍCULO PH¡,ERO. - APROBAR EL RETORNO DE LA UN//DAD EiECUTORA DE ,IúyERSTO,VES del prcyxto:
.INSTA¿/aON DE COMPLEJO POLIDEPORTIVO BELU DURMIENTE EN U LOCALIDAD DEL PP,JJ. BELLA
DURMIENTE - TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO', CON

CUI N' 21U057 a favor de la Munhipdidad Provincial de Leoncio Prado, en néito a los fundamentw expuestos
en la pa e considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARCAR et cumptiniento a ta Oficina General de Presupuesto y Planif¡cacion, Gerencia
de lnfraestrucfura y Acond¡cionamiqtto Tefiitodal, realizar los tám¡les coÍespond¡entes que sean necesarias,
asimismo, a la Oticina General de Atención al Ciudadano y Gestión Docunentaria, en coordinación con la Oficina de
Tecnologías de la lnformación, la Publbación del prcsente Acuerdo de C,onsejo Municipal en el Podal lnstitucional de
la Pqina Web de la enlidad.

COMUNíQUESE, CUNP¿/'SE, PUBLíQUESE Y ARCHIWSE
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